RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002814, Ent. N° 2076/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Paysandú, relacionadas con el Proyecto de Decreto por el cual se otorga la anuencia solicitada por la Intendencia, para prorrogar hasta el 31.12.14 el Decreto Departamental que establece exoneraciones a favor de las instituciones que desarrollan actividades de índole deportivo o social en el Departamento;
RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resolución Nº 90/2014 de fecha 10.01.14, dispuso remitir a la Junta Departamental su solicitud de anuencia para prorrogar hasta el 31.12.14, el Decreto Departamental que establece la exoneración del pago del impuesto de contribución inmobiliaria urbana y suburbana, tasas de servicio de alumbrado y recolección e impuesto a los terrenos baldíos, a los bienes inmuebles propiedad de las instituciones que desarrollan actividades de índole deportivo o social en el Departamento, manteniéndose en lo pertinente las condiciones establecidas para estar al amparo de los beneficios otorgados por dicha norma;
2) que el Decreto Nº3128/97 cuya prórroga se gestiona, establece que las instituciones beneficiarias deberán poseer Personería Jurídica o demostrar que están realizando los trámites correspondientes para su obtención, ser propietarios de los bienes inmuebles alcanzados por esa norma, y presentar la documentación que solicite la Dirección de Hacienda a efectos de su registro en el archivo de bienes inmuebles, en su condición de exoneradas de tributos;
3) que la Junta Departamental de Paysandú, en Sesión de fecha 24.03.14 aprobó por unanimidad de 16 votos en 16 el Proyecto de Decreto que adjunta por el cual concede la anuencia solicitada por la Intendencia, el cual remite a este Tribunal a efectos de dar cumplimiento a lo establecido por la Ordenanza Nº 62;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza N° 62 de 13.11.85 en redacción dada por Resolución del Tribunal de Cuentas de 16.08.95, la que señala que toda creación o modificación de recursos municipales debe ser sometida a dictamen de este Tribunal por la respectiva Junta Departamental, controlando que la fuente sea Departamental y demás aspectos constitucionales y legales que correspondan;
2) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 133 Numeral 2, 273 Numeral 3 y 275 Numeral 4 de la Constitución de la República;
3) que el efecto en la recaudación de los tributos que tendrá la modificación de recursos que se aprueba, deberá ser previsto en la próxima instancia presupuestal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones;
2)  Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);

3) Comunicar la presente resolución a la Junta Departamental y a la    Intendencia de Paysandú; 

4)   Devolver las actuaciones.
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